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Junta Estatal 

 
INFORME QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA RELATIVO A LA COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LAS ACTIVIDADES DE 
RECLUTAMIENTO DE SUPERVISORAS Y SUPERVISORES ELECTORALES Y 
CAPACITADORAS Y CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2024-2025, REFERENTE A LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 12, fracción IV del Reglamento de 
Sesiones de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, y en cumplimiento al oficio 0133/2025 del presente año, suscrito por el 
Secretario Ejecutivo, respecto de la presentación de los informes mensuales, se hace del 
conocimiento de las y los integrantes de esta Junta Estatal que, con fecha 2 de enero del año 
en curso, la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guerrero, 
mediante oficio número INE/JLE-GRO/VE/01/2025 solicitó a este Instituto la base de datos 
de las personas que fueron contratadas como Supervisoras y Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 
 
Lo anterior, con motivo de los preparativos del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, 
referente a la Elección de Personas Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, en ese 
sentido, se tienen los siguientes antecedentes: 
 

I. El quince de septiembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de reforma al Poder Judicial de la Federación, las cuales entraron en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
II. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, aprobó los siguientes acuerdos: 
 

a. Acuerdo INE/CG2240/2024, a través del cual se emitió la Declaratoria del inicio 
del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, en el que se elegirán los 
cargos de Ministras y Ministros de la Superior y Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas Integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y Personas 
Juzgadoras de Distrito, así como de su Etapa de Preparación y se define la 
integración e instalación de los Consejos Locales.  

 
b. Acuerdo INE/CG2241/2024, a través del cual se instruyó, entre otras cosas, la 

elaboración del Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Extraordinario 
2024-2025, para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación. 
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c. Acuerdo INE/CG2242/2024, a través del cual se creó la Comisión Temporal del 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025.  

 
III. El catorce de octubre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación y el Libro noveno 
denominado “De la Integración del Poder Judicial de la Federación y de las Entidades 
Federativas” la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

IV. El veinticinco de diciembre de dos mil veinticuatro, en la Cuarta Sesión Extraordinaria 
de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación, se presentó el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprobó la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 
Con sustento en los antecedentes que preceden y conforme al anexo 1 del Manual de 
Reclutamiento, Selección y Contratación de las y los SE y CAE, documento que forma parte 
de la ECAE PEEPJF 2024-2025, el cual, entre otras cosas, dispone lo siguiente: 
 

Colaboración con los OPL 

 
En las entidades que no se cuente con Proceso Electoral del Poder Judicial Local, 
las JLE podrán solicitar los expedientes de las personas que participaron como 
SEL y CAEL en el PE 2023-2024, para ser considerados en el proceso de 
recontratación en el INE, de identificarse la necesidad de aplicar esta medida. 
Para ello se debe solicitar la siguiente información:  
● Calificaciones obtenidas en el procedimiento de reclutamiento y selección 

(examen y entrevista).  
● Evaluación de desempeño.  
● Documentación entregada (Acta de Nacimiento o copia certificada del Acta 

de Nacimiento o Carta de naturalización, Credencial para votar o 
Comprobante de domicilio, Constancia del último grado académico, CURP 
y Constancia de situación fiscal).  

● Documentación adicional en caso de que se cuente con ella (Constancia de 
participación en procesos electorales anteriores con el INE y/o OPL, carta 
que acredite su experiencia como docente, manejo o trato con grupos de 
personas, licencia de manejo vigente).  

● Listados de personas por distrito electoral local.  
 
La información se solicitará en formato digital y en Excel.  
De acuerdo a la información proporcionada por los OPL, se contactará para el 
procedimiento de recontratación a las personas que cumplan los siguientes 
criterios:  
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● Cuenten con una evaluación de desempeño, o en su caso, evaluación 
integral aprobatoria (6.000).  

● No contar con actas administrativas o documentos que manifiesten 
incumplimiento de las actividades para las que fueron contratadas.  

● Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos.  
 
Es importante mencionar que, en los casos donde se requiera solicitar a los OPL 
los expedientes de las y los SEL y CAEL, deberá realizarse el contacto con dichas 
personas a la brevedad, con el objetivo de aplicar la entrevista de recontratación 
dentro del periodo establecido para dicha actividad, es decir, del 2 al 8 de enero 
de 2025. En caso de recibir la documentación por parte del OPL fuera de este 
plazo, se invitará a las personas a participar en el procedimiento de reclutamiento, 
selección y contratación. 

 
En atención a lo anterior, el tres de enero de dos mil veinticinco, mediante oficio 
005/IEPC/SE/2025, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto remitió a la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en la entidad, la información de las personas que participaron 
como Supervisoras y Supervisores Electorales y Capacitadoras y Capacitadores Asistentes 
Electorales locales en el pasado proceso electoral, como se describe a continuación: 
 
● Evaluación del desempeño de SEL y CAEL en formato de Excel por distrito. 
● Cédula de evaluación del desempeño de SEL y CAEL por Distrito en formato pdf, 

signadas. 
● Acuerdo por distrito con la designación de SEL y CAEL. 
● Reporte de SEL y CAEL con información de contacto. 

 
Finalmente, se informa que, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, se encuentra dando seguimiento al proceso de reclutamiento de las personas 
que sean designadas como SE o CAE en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, 
referente a la Elección de Personas Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, para 
retomarlas en su momento en el proceso electoral de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial Local.  
  
Lo que se informa a las y los integrantes de esta Junta Estatal, para su conocimiento y efectos 
conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 13 de febrero 2025. 

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 

MTRO. ALBERTO GRANDA VILLALBA. 


